
NÚMERO 179 Lunes 27 de Enero. AÑO DE 1879.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
«n

AftVmiiSClA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias piíra 
cada capital de provincia dest'e que se 
publiouen oticialrnente en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la niishia provincia,

, (Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

se SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprenta, Utocrafía y llbrerís* de 15. AOVSTIX 
OKT<1X£I1.4, Mereado 5.3 y Kstacion 5.

EN RROVINOIAS.

En laa principales líbreriais.
. ..■■■. L I

PRECIO OE SMPCIOl

Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por 1res id.. 3í.—Por seis id. GL—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, iG rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año. 150.

SE PUBLICA- TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

nns encuL
■ r .

nSlB^-KCÍA BELCOívSEJO BE MINISTROS

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al- 

t62á Kcsl lu Serniu. Srfl. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

AWIlNiSTRAGION PROVINCIAL.

COAÍISIQN PROVINCIAL.

Sesión de[\) de Abril de 1878.

(CONTIM'.VCION.)

8._Agapilo Vergúilla. Alcalde. 
Alegó'.ser Hijo do pcxtlrè pObre é 
impedido y fué declarado e?ién 
to. Examinados los expedientes 
justlíicativósi Resultando .que 
Marcos Vergúilla es impedido y 
carece de bienes: Resultando se 
justiñea con la declaración de 
titís testigos que el mozo AgapitO 
contribuye con el producto de 
su trabajó à la existencia del 
padre y á la de dos hermanos 
menores de 17 años. Consideran
do se hallan 'bien probadas las 
circunstancias de la exención: 
Visto el caso I.® del art. 76 y re

glas del 77 de la ley de reempla
zos, se acordó por mayoría de 
votos confirmar el fallo del 
Ayuntamiento. El Sr. de Miguel, 
votó en contra fundiíndose en 
que en su concepto por las de
claraciones del expediente ins
truido en contrario se justificaba 
que AgapitO Vergúilla no era 
buen hijo, no trabajaba y que 
vive en compañía de una tia en 
vez de hacerlo con el padre. 
Proclamado el fallo advirtió á los 
interesados el derecho que les 
concede la ley parpi apelar.

13 .—Eustaquio Ruiz Benito. 
Pendiente de justificar la exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito. Recibido el certificado y 
oidos los interesados se acordó 
declararlo exento siendo baja.

15 .=Lorenzo Montiel Orio. Se 
acordó fuese alta para el servicio 
activo cubriendo la baja del nú
mero anterior’.

CERDEDO.

19 ..—Miguel Vilaboa Villar 
Reconocido, útil, conforme. Con 
arreglo al art. 93 de la ley fuéalta 
por el cupo die Cerdedo, dándose 
conocimiento á la Comisión pro
vincial de Pontevedra.

Redimió. —Braulio Martinez 
García, núm, 1, de Njeva de 
Cameros^,

Se levantó,la sesión.—El Se
cretario., Joaquin E'árias. ..

Sesión deíO de Abril de 1578.
I ;

' En la ciudad de Logroño á dinz 
de Abril db'mil ochocientos se

tenta y ocho re reunieron bajola 
presidencia del Sr. D. Juan Ma
nuel de Miguel los Sres. Diputa
dos Montoya, La Mata y López 
Montenegro.

Leída el acia de la anterior fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

PEDROSO.
Primera série.

9 .—Ramon Diez García Ulzur- 
rez. Voluntario en el Regimiento 
Infantería de Saboya, según cer
tificado que se pasó á la caja.

Seganda serie.

—Camilo Perez Espinosa. Vo
luntario en el Regimiento Infán- 
teria de Andalucia según certifi
cado que se pasó á la caja.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Primera série.

7 _ Juan de Dios Argómaniz 
Martinez de las Heras.Se acordó 
ordenar al Ayuntamiento resol
viera la exención que alegó de 
mantener á una hermana y se 
desestimó la exención de mante
ner á su madreviudaatendiendo 
à que el hermano Braulió Argo- 
manizyha sido declarado con esta 
fecha apto para el trabajo: no te
niendo por tanto aplicación la 
regla l.‘ delart. 77 de la ley de 
reemplazos.

Segunda série.

4 .—Nicolás SoldevillaSaénz de

Tejada. Alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido. Pendiente de 
expediente justificativo: Resul
tando que el padre Andrés Sol- 
devilla es impedido para el tra
bajo y si bien posee algunos 
bienes rinden escasos productos: 
considerando se hallan bien jus
tificadas las circunstancias de la 
exención. Vistos el caso I.* del 
art. 76 y reglas del 77 de la ley 
de reemplazos, se ¿xcordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento 
y declarar exento al referido 
mozo.

Segunda série.

7—Pedro Martinez Bartolo me 
Martinez dePinillos. Reconocido 
en Caja útil, conforme.

AUSEJO.

5 .—Buenaventura San Juan 
Perez. Alegó ser hijo de viuda 
pobre y fué declarado exento con 
recTarnacion. Exap'-aados los 
expedientes justificat, vos: Resul
tando que la madr )’onisia Pe
rez es viuda y si bie i posee al
gunos bienes sus pro .ucto.s son 
de escasa importune’a: Resul
tando tiene otro hijo c «ado tam
bién pobre: Consideran ..) se jus
tifica que el mozo contribuye 
con su trabajo á la subsistencia 
de la madre: Vistos el caso 2.“ 
del art, 76 y reglas del 77 de la 
ley de reemplazos, se acordó 
c(»nfirmar el fallo del Ayunta- 
mi mto El Sr. Presidente advii-fió 
á lo . interesados el derecho que 
les concede la L.y p 'a apelar
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del tallo ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de 'a Gobernación.

10.—Gil Gil Maro. Alegó tener 
un’liertnano cubriendo plaza por

suerte en el Ejército y que si 
bien al padre queJcX otro casado 
e.s pobre. Declarado soldado y 
pendiente de expedientes justiñ- 
cativos Examinados estos,resul
tan lo que el padre Marcos Gil 
tiene bienes cuyos productos lí
quidos ascienden íx 296 pesetas: 
Considerando no se jusiiíica 
cumplidamente tenga contra sí 
desde el año de 1858 en crédito á 
favor de D Angel Uñares,vecino 
de Lasan ta, por cuyo crédito dice 
satisfacer Gi)0 reales anuales de 
interesas: Considerandomo pue- 
de reputar.se pobre á Marcos Gil 
y que lándole otro hijo varón aun 
cuando sea casado no tiene apli
cación K) dispuesto en él caso 11 
did art. 7G de la ley de reempla
zos. se acordó confirmar el fallo 
dtd Ayuntamiento y declarar sol
dado á Gil Gil Muro, siendo alta 
deft ni ti va en Caja. El Sr. Presi
dente dirigió ,á lo¿7 interesados la 
advenencia anteriormente con
signada.

13.—PaulinQ Ónate Tejada L 
Alegó .ser hijo de .padre oobre é 
impedido siendo declarado exen
to. Examinado.s los expedientes 
justificativos: Resultando que el 
padre Eustaquio Úñate es impe
dido, tiene dos iiijos menores de 
diez y siete años y .si bien posee 
algunos Bienes, .sus productos 
liquidos solo ascienden íx ciento 
se.sent.a y seis p<=seta.s noventa y 
un céntimos. Considerando se 
prueba que Paulino Oñate con 
tribuye con su trabajo á la sub 
sistencia de! padre. Vistos el ca
so 1 “del art. 76 y regla.s del 77 
de la ley de reemplazos, .se acor
dó confirmar el fallo del Ayun
tamiento. El Sr. Presidente hizo 
á lo.s intei*esados la advertencia 
ya consignada

NE.STARES.

32—Pedro Calle Rodriguez. Re
conocido en paja, útil. Conforme.; 
Alta (Quedando cubierto .,el cupo.,

Reenip’a^TQ de

PREJANC.

ó.—Antonió Garcia Eguizabal.
Declarado hábil dé ta liai Tenia 
alegado ser hijo de padre pobre 
ó impedido siendo declarado 
soldado con redamacíOn. Reco
nocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. O id os 
los imeresados y con viniendo en 
que concurren tas Crfcunstancias 
de la exención, se acordó decía- ' 
rarlo exento. '

Se levantó la sesión - El Se
cretario, Joaquin Ffxrias.

Sesión íí de Abril de í878.

En la ciudad de Logroño á 
once de Abril de mil ochocien
tos setenta y ocho, se reunie
ron bajo la presidencia del señor 
D. Juan Manuel de Miguel, los 
Sres. Diputado.s La Mala, López 
Mont«negro y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se resolvieron fas síguiéntes : 
incidencias del reemplazo

CALAHORRA.

47.—Lorenzo Ulib¿árrena Hér
oe. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué declarado exento con re
clamación. Examinados los ex
pedientes justificativos: Resul- 

; tando que la madre Tomasa 
Herce posee unos bienes cuyos 
productos han sido tasados eñ 
225 pesetas: Resultando tiene 
otro hijo casado pero que puede 
atender á la subsistencia de la 
madre con los productos de su 
industria de conserva de: frutos.' 
Considerando no tieneaplicacion 
la regla 1 ’ del art 77. de la ley 
de reemplazos: Considerando 
que al acto, de la declaración de 
soldados el mozo no alegó la 
exención de mantener á dosher- 
mano.s menores de 17 años, para 
la cual no se exige la cualidad 
de único en el hermano que 
mantiene, se acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y decía-, 
rar soldado á Lorenzo U1 ibarre
na. siendo alta en la recluta dis- 
po ible.

BRIONE.S.

1.3 — André.s Fometon Oñate 
Alegó mantener á una hermana 
huérñina siendo declarado exen
to. Examinados los, expedientes 
justificativos: Resultando que la 
hermana Lucía. Fomenton, es 
huérfana y pobre: Resultando se 
justifica que con anterioridxxá de 
un año al reemplazo,Andrés Fo- 
meton viene contribuyendo con 
su trabajo á la subsistencia de 
la hermana: Considerando sé 
hallan bien probados los extre 
mos de la exención; Visto el caso 
IG del art. ,76 yireglas del 77 de 
la ley,de reemplazos, .se acordó 
confirmar el fallo del Ayunta- 
miientoy declarar exento á. An- 

1 |dré.s Fomato.n. El Sr., Presidente; 
advirtió á lo.s interesados el dé-' 
recho que le.s concédela ley para, 
apelar del fallo ante el exceleii ¡ 
tisimo Sr. Ministro de la Gober-j 
nación. ■ i

CASALARREINA.

6—Estéban García Hervías. 
Alegó ser hijo de viuda pobre á 
la que mántiene y fué declarado 
so 1 d ado pe n d i e n te d o ex ped ie n tes 
justificativos. Examinados estos: 
Resultando quq. la madre Isabel 
Hervías es viuda, absolutamente 
pobre y no tiene mas hijo varón 
que el mozo de que se trata: Re
sultando se prueba que el nijo 
presta en^cuantb puede el axilio 
de su trxtbajo para la subsisten
cia de la madre sin xpie esta 
prueba ba^^a sido destruida po r 
la parte-,contraria al intentar 
justificar que el Estéban es poco 
aplicado al trabajo y ha tenido 
desavenencias con la madre: 
Vistos e.l casodel art. 76 y 
reglas 5 * y 6.* del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó revocar 
el fíxllo del Ayuntamiento y de
clarar exento á Estéban García 
Hervías, siendo hoja. E^^r. Pre
sidente ádi'irtió'á los interesados- 
el derecho, que . les„c.oncede la 
ley para apelar del fallo ante el 
Exemó Sf. .Ministró deía Gober
nación'

15 —Antero Castro González. 
Se acordó fuese alta para el ser
vicio activo.

’ . i. .... 
RODEZNO.-

Tomás Ruiz Barron. Alegó 
mantener á su padre pobre é 
impedido siendo declarado exen
to: Éxaminado.s loS expedientes 
justificativos: Resultando qup el 
pudre Antonio Ruiz es, impedido 
para el trabajo: Resultando que 
los. bienes (jue posee lian sido 
valorados por el tercer perito en 
discordia en un producto de 261 
pesetas 31 céntimos.; Resultando 
que el padre se halla casado y 
tiene tres, hijos menores de 17 
años: Considerando se hallan 
bien probados los‘extremos de 
la exención: Vistos el caso i.* del 
art 76 y reglas 14 5 ’ y G.“ del 
77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento.

El señor Presidents advir:- 
ti<) á los interesados el derecho 
(pie les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exorno, señor 
Mrn lró de la GobérnacíOn.

. 1 i 
HARO. ,

7.— Juan 'Vil far 'C'a'reía. Alegó 
ser. hijo de viudp pobre sréndp 
declarado '¿.óldad‘0 cÓn reclama
ción Examinádós loé e'^pcdienl- 
tes jusiificativos: Resultandoqu^ 
la madre Casilda Garcia es viuda 
y además del. pipzg> tijÇne otros 
lre.s hijos menores de 17 años: 
Resultando flapece dqihienesjy sje 
prueba que Jua.n Villar está al 

fi'ente del taller para laconstruc- 
clon de carros,contribuyendo de 
esta manera con su trabajo á la 
manutención de kt madre y her
manos: Considerando se hallan 
bien probados los extremos de 
exención: Vistos el caso 2.® del 
art.76 y reglas del 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó revocar 
el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exento á Juan Villar Gar
cía,siendo baja. El Sr. Presiden
te advirtió á lo.s interesados el 
derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el ex
celentísimo Sr Ministro' de laGo- 
bernaciop.',

33.—Hemeterio García Perez, 
voluntario en el regimiento in
fantería de Castilla. Se acordó 
fuese alta para el servicio activo.

FONCEA.

4.—Pedro Pablo Aguiriano. 
Fernandez Se concedió prórroga 
hasta el 23 del corriente para la 
ampliación de expedientes justi
ficativos.

CELLÓRíGO.

2.-Angel Manrique Pangu- 
sior?. Alegó maqtener á dos her
manas huérfanas siendo decla- 
aado exento. Examinado el ex- 
p e d i e ñ t e j Ù s t í ñ ¿a t i V o : R e s ü l í ¿ n d a 
que lás hermanas Jufta y Agri- 
pina son huérfanas y menores 
de 17 a ríos: 'Resultando que los 
bienes correspondientes á los 
tres hermanos han sido, tasados 
en 69 pesetas*ÿ '17 'céntimos de 
productos, líquidos:; -Consideran
do se justifica que el mozo con
tribuye á la manutención de lás 
hermanas desde que murieron 
lo.s padres: Visto-s el caso 10 del 
art 76 y reglas del 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó decla
rar exento á Angel Manrique 
Pangusion.

' ' ' CIRÜEÑA^

•2.—Tpmós Cornejo Ouintani- 
llá. Voluntario en el batallón de 
escribientes y ordenanzas, según 
certificado (^úe sé pasó á la caja, 
siendo baja, el número 4 Maxi
mi an,f)lbáñéz Fernández, y des
tinado' á la reéluúi disponible con 
.nota de recurso pendiente.

. Se Icyantó la sçsion.—El Se
creta ri o, Joaqui n Farias.

iSeston í2 de Abril de 1878, ■

En la ciudad de Lqgroño à dó- 
,ce de Abril dp 1878, sé reunieron 
liajo (a presidencia del Sr. dón 
Juan Manuel .de Miguel lós seño- 
,res^ Diputados Lopçz Montenegro 
y Montoya. -,
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Leída el acta de la anterior fac 
aprobada.

Se, resol vieron las siguientes 
incidencias del reemplazo:

CALAHORRA.

7.—Aquilino Urzanqui Adan. 
Súfriendo la pena de ocho afios y 
un dia de prisión mayor. Medido 
y reconocido con fecha 3 del cor
riente, ante la Comisión provin-; 
cial de Burgos, fué declarado 
útil. Se acordó en conformidad 
ala reglad * art. 95 de la ley de 
reemplazos, que fuese alta pa-' 
san do à la caja el testimonio de 
condena y baja el nú m 41Tomás 
Roques Aldaeta, quedando desti
nado á la recluta disponible*

VINIEGRA BE ABAJO.

5.—Gregorio Sanchez y San- 
•chez. Pendiente de presentación. 
Reconocido, fué declarado inútil

VILLAVELAYO.

4 -Hipólito Pablo Balle.steros. 
Ingresó en la caja de Málaga, en 
5 del actual, según comunicación 
que se pasó á la caja siendo alta 
y quedando cubierto el. cupo.

Se levantó la, sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias;

Sesipn de 13 . de Abril de 1S7S.

Én la ciudad de Logroño à 
trece de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho, se reunieron bajo 
la presidencia dfel Sr. D. Juan 
Manuel de Miguel lós Sres. Di pu-i 
tados López Montenegro, La Ma
ta y Montoya.

Leida el acta, le la anterior fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes 
incidencias del reemplazo.

VALGAÑON

5—Lucio Mateo Gárate. Se acor
dó prorroga hasta el 27 del cor
riente para la ampliación de es
pedientes jusiicativos.

VILLAR DE ARNEDO.

L—Toribio Orcos Muñoz. Pen
diente de justificar la existencia 
de un hermano en el E;jércitQ de. 
Cuba. Presentó el certificado y 
oidos los interesadós: Se acordó^ 
'declararlo exento siendo baja.

Segunda série,

. 3.—Eusebiq. E^plnosaSanche:í. 
Alegó mantener à su padre se
xagenario pobre_y fué declarai^o 
soldado con reclamación. Exa
minados los espedientes justifi

cativos. Resultando que el padre 
Cosme Espinosa es sexagenario, 
y si bien tiene algunos bienes su.s 
producto.s ascienden á 888 reales. 
Resultando tiene otro hijo casa-- 
do también pobre: Considerando 
que aun cuando Eusebio Espino
sa se halla casado, vive en com- 
pafiia del p..idre y se le prueba 
contribuye á su subsistencia con 
su trabajo.’ Vis,tOfS,,el caso 1.“ del 
art. 76 y regla.s del 77 de la ley 
de, reemplazos se acordó revocar 
el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exentó á Eúsebio Espino
sa Sanchez. El Sr.Presidente ad
virtió á los interesado.s el dere- 
recho que les concede la ley pa
ra apelar del fallo ante el Excmo. 
Sr Ministro de la Gobernación ’

2.* série,

11. —Félix Alcalde Perez Reco
nocido en caja, útil, conforme. 
Fué alta.

MURILLO DE RIO LEZA.,'.

2.—Julian Pinillos del Campó
se concedió próroga hasta el 23 
del actual parala ampliación de: 
espedientes justificativos.

5.—Manuel Qco.n. Voluntario 
en el regimiento. . infantería de 
Gerona, según certificado que se 
pasó á la Caja,..

6.—Gavíno Zabal Monis. Pen
diente de justificar la .existencia 
de su hermano en el ejército. 
Recibido el certificado y oidós 
íós interesados se acordó dacía- 
rarlo exento.

15.—Isidoro Palacios, Alegó 
mantener á su padre adoptivo 
impedido para el trabajo, siendo 
declarado soldado con reclama
ción. Pendiente de instrucción de 
expedientes justificativos. Exa
minado elúnicoínstruido en pró; 
Resultando que el padre adopti
vo Aniceto Galilea es impedido 
para e’ trabajo y los productos 
de sus bienes no exceden dp 45 
pesetas: Resultando que Isjdo-ro 
Palacio ha estadp desde í^u ín- 
infanciaen Compañía de Aniceto 
Galilea quien lo 'prohijó el |2Q de 
Abril de-1875: Considerando- se 
prueba que el espósito ¿Isidoro 
Palacio viene,contrib.uyendo con 
su trabajó á la .subsistencia .del 
padre adoptivo: Vistos los casos 
1.'“ y 6.” del art. 76 y reglas del 77 
de la lóy de reemplazos, se acor 
dó revocar el fallo Üel AVunta- 

. tamiento y déclararexenlo’á Isi
doro Palacios Riendo bqja. pl Sr. 
Presidente advirtió á los intere
sados el derécho, ¿pie lés concède 
la ley‘para apeldr del falló ante 
el Exdmó: Sr. Ministro de la Go
bernación.

Segunda série.

2.—Claudio Galilea Zabala Pen - 
diente de justificacar la exención 
que alegó de ser hijo de viuda 
pobre. Se concedió prorroga has
ta el 23 del actual.

AGONCÍLLO.

Prime^^a série.

3:—Julian Marin Ascorbe. Vo
luntario en el Regimiento de In- 
fanteria de Asturias, según cer
tificado que se paSó á la caja.

4,—Anastasio Soto Galilea Ale
gó ser hijo de padre pobre é im
pedido y fué declaradpj soldado 
sin que con.Vara reclamación. 
Pendiente de examinar el espe
diente original formado en Ayu 
tamiento para el reemplazo.Exa
minado el relativo á este año así 
como el deI8.77: Resuljta.ndo apa 
rece que el mozo Anastasio Soto 
fué citado para la rectificación 
del alistamiento apareciendo fir
mada la-papeleta duplicada por 
Santos Marin á causa de no sa
ber firmar el interesado: que fué ' 
citado para el sorteó suscrihien - 
dó'la papeleta el mis.mo Sa ntos 
Marin, siendo ya secret iriq don 
Leopoldo Vallès que reemplazó 
á D. Dionisio Gil quien con el 
Alcalde autorizó la.s primeras 
cédulas: Resultando se encue n- 
tra otra de citación para hx de - 
claración de solda los firmada 
á ruego por Casimiro Alonso: 
Resultando que en el acto déla 
declaración desoldados que tu
vo lugar el 10 de Febrero, alegó 
el mozo ser hijo de padre pobre 
é impedido, que le cocedio tér
mino hasta el dia 25 del mismo 
mes para près entar expediente 
justificativo: Resultando apare
cen cuatro papeletas de citación 
á otros tantos mozos que ale
garon exenciones y entre ellos 
Anastasio Soto para el dia 12 
de Marzo con el fin de revisar 
los respectivos expedientes, sus -, 
cribiendoá ruego el recibí del 
duplicado el testigo. Casimiro 
Alonso. Resultando que en el 
acta de la sesión de 12 de Marzo 
.consta que se examinaron los 
expedientes, se declaró exento 
al núm. 1." y soldados á los nú- 

. meros 4, 5 y 6 no apareciendo 
protesta ni reclamación alguna: 
Resultando no se acredita se ha
ya reclamado contra el acuerdó 
del Ayuntamiento dentro del 
término y e,u la forma que seña
lan los artículos 100 y í91 de la 
ley de reemplazos: Consideran- 
fio queel Ayuntamiento ha ins
truido el exp« diente del reempla - 
zo observando las disposiciones 
legales y citando oportuname nte

para todos los actos: Conside
rando que las Comisiones no 
pueden admitir reclamaciones 

, que no ge hayan formulado con 
arreglo a las disposiciones de la 
ley.- Vistos los artículos 100, 101 
y 134 de esta así como las Reales 
órdenes de 11 de Junio y 17 de 
Agostó de 1863; 48 de Marzo de 
1861 y 28 de Ago.sto de 1867, se 

; acordó nó haber lugar á conocer 
del acuerdo dictado por el Ayun- 

. tamiento dese$ti mando.la exen
ción alegada por Anasiqs/io Soto 
sin,perjuicio de queél inte resa- 
do ó su padre puedan reclamar 
CQptra.el Ayuntainiento y Secre- 

.dario si hubieren cometido algu
na falta, inexactitud ú otnision 
conforme con lo que dis,pone la 
citada Real orden de 17 de Agos - 
to de 1863, de cuyo contenido se 
les enteró. Se acordó fuese, alta 
.defi,pitiva en Caja.

.5.—Felipe Santiago Monforte 
Santolaya* Alogó ser hijo de- pa
dre pobre é.impedi do. Pendiente 
cpmo el anterior: Considerando 
que concurren los mismos Ixe- 
cho.s y circunstancia.s expuestos 
con relación al mozo Alejandro 
Soto Galilea. Considerando tie
nen aplicación la.s mism as razo
nes v citas'legales, se acordó no 
'haber lugar á conocer del fallo 
del Ayuntamiento que lo declaró 
soldado quedándele á salvo los 
derechos á que se refiere la ci
tada Real órden de 17 de Agosto 
de 1663.

Se levantó la sesión. - El Se - 
cretario, Joaquin Fárias

—’CíS:*—

Sesión de 15 de Abril de 1878.

En la ciudad.de Logroño á quin- 
ce.de Abril de mil ochocientos 
.setenta y ocho se reunieron bajo 
la presidenci-a del Sr. D,Juan Ma
nuel de Miguel los Sres. Diputa
dos, López Montenegro, La Ma
ta y Montoya*

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se rpsolvderon las siguientes 
incidencias del reemplazo.

ALESON. »■ * . •
Ï.—Marcos Victoriano Ibañez. 

Alegó tener otró hermanó en el 
Ejército y fué declarado soldado 
con redamación. Pendil nte de 
expedientejustifi,cativo. Exami
nados los instruidos en pró y en 
contra, oidos los intcrésadosvRe
sultando que el padre Cayetano 
Victoriano Saenz tiene un hijo 
llamado Paulino que cubre plaza 
por.su suerte en ni 2,® Regimien
to de ArtfllePiade Montaña: Re
sultando tiene otros dos hijos no 
menores de 17 Años y otro c^asado
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pobre: Resultando se justífítía 
que el padre es también pobre 
habiéndose valorado sus bienes 
en un producto líquido deí 71 pe
setas 50 cénts.; Resultando que 

si bien el padre ejerce la indus
tria de tratante errcarnéb, no es 
co n t i n u a m e n te,pa ga d d ó pb é s u b- 
sidio industrial ía cuota de dóce 
pesetas para el Tesóro y quince 

pesetas noventa céntimos con los 
recargos correspondientes: Con
siderando que Cayetano Victo
riano es pobre para dos efectos 
de la ley de reemplazos,’ vistos 
el caso II al art. 76 ÿ regías 1.*, 
y 5? del 77 de lá ley ^de reempla
nos, se acordó revdCar el fallo de 

’Ayuntamiento y declarar exento: 
á Marcos Victoriano Ibaflez. El 
Sr. Presidente advirtió á los in
interesados el derecho que les 

concede la ley para apelar del 
fallo ante el Excmo. ’Sr. Minis
tro de la Gobernación. '

3 .—Isidro F'ernandez Villasa- 
na. Reconocido en caja útil con
forme. Fue alta cubriendo la ba
ja anterior. '

PEDROSO.

3 , —Ignacio Hernandez Murga. 
Pendiente de justificar la exis
tencia de uno desús hermanos 
en el Ejército. Recibido el certi
ficado y oidos los interesados,se 
acordó declararlo exqnto siendo 
baja.

SANTA COLOMA.

5 .—Andrés Perez Martinez ale
gó ser hijo de padre sexagenario 
pobre siendo declarado exento 
con reclamación. Examinados 
los espedientes justificativos. Re
sultando que el padre Felipe Pe
rez es sexagenario y si bien tie
ne algunos bienes,susproductos 
han sido ta.«sadoé en 79 pesetas: 
Resultando que si bien tiene otros 
hijos son casados, con familia y 
no pueden atender á la subsis
tencia del padre. Considerando 
se hallan bien probadas los ex
tremos e la exención: Vistos el 
caso 1 “ del art. "76y reglas 1.*, 
4.’, 5. /6.’ del 7.7 de la ley de 
reempla, ,os,se açordô confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y de
clarar xento á Andí-és Perez 
Marin. Et . Presidente advirtió 
á los interesados pí derecho, que 
íes concede la ley pap apelar de 
fallo anté el Éxcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. '

Sb Continuará. ‘

■ ’¡ o ; :
' — ■ ! • A -

Esta Comisión en union del Co
misario de guerra de la provin
cia ha señalado los precios me
dios de las especies de suminis
tros que los Ayuntamientos han 
hecho á las tropas y Guardia 
civil durante el mes de la fecha 
en la forma siguiente: !

Ptas. Cts.

Ración de PH» de 70
decágrainos. . . 30

Idem de carne kiló-
gramo. .... 1 36

Id. de vino litro. . 23
Id. de cebada de 6
9.575. litros. • 1 76
Jd. de paja de 6 kiló-

gramo.s .... 2í
Id. dé aceite litro. . I 23
Id. de carbon kiló-

• gramo. .... , , 11
Id. de leña kilógra-

mo. ..... . 04

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento 
dé los Ayunlamientos, á fin de
que con la mayor brevedad pre
sénten á su liquidación los reci
bos de los suministros hechos á 
las tropas y Guardia civil en el 
expresado mes.

Logroño 18 de Enero de 1879. 
— El Vice-presidente, Juan Ma 
nuel de Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.
Por el Excmo. Sr. Ministro' de Gra

cia y .lustieia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 5 del actual, la Real orden si
guiente:

«limo Sr: Habiéndose solicitado por 
algunos Secretarios municipales su
plentes, que en los casos de vacante de 
la plaza en propiedad sea concedido á 
los de Su clase que tuvieren certificado 
de suficiencia al derecho’ de ocuparla 
por Via de ascenso en su carrera; no 
siendo dable sin embargo prescindir pa
ra pTovéérla de la celebración del con
curso'qué preceptúa el Real decreto ' da 
10 de Abril de 1871, perb tomando en 
consideración lo meritorio de las funcio
nes que desempeñan los expresados au 
xiliares de la Administración de Justicia 
asi como la aptitud verítajósa que en el 
Orden practico proporciona al ejercicio 
de lasmiShias,'S. M.el Rey (q. D. gi)ha 
tenido á biéñ disponer que cuando ocur
riere'alguna'vacante de la indicada cl«a- 
Sé, los secretarlos de Juzgado.Munícípal 
‘snpléntes^’sean plvfélidos eú igualdad t|e 
casos a Ibs demás aspirantes, subordi- 
hándose à'la Cualidad do Abogado, la 
dd haber 'concluido los estudios que se 
exigen para ser Notario y á esta la de 
haber obtenido la certificación do apti
tud en el exámen pericial que establece

i ;

el mencionado Real decreto con la na
tural preferencia en lo que á esta cir
cunstancia toca le la calificación de so
bresaliente sobre la de aprobado.—De 
Real orden lo digo á V. S. tilos finés 
oportunos.»

Cuya Real (irden por disposición de 
S. S. I. sé inserta en el presente Roletin 
para conocimiento de los .Jueces de ¡iri- 
mera instancia de los partidos á que el 
mismo corresponde y efectos qne se ex
presan-.

Rúrgos 20 de Enero de 1879.—El 
Secretario de gobierno, Máximo Ayensa.

JUZGADOS DE PRIMERA'INSTANCIA.

Logroño.

Don| Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su partido.
Por el presente se cita y llama á don: 

Julian Angulo y Eguiluz, vecino que fué: 
de Ilaro y cuya actual residenciase ig
nora, para que en el término de diez 
dias siguientes al de la publicación del 
presente edicto en la Gaeetec ele Ma
drid, comparezca' en é»te Juzgado íá 
prestar declaración como testigo en su
mario que se instruye sobre falsifica
ción de una certificación posesoria. ‘ *

Dado en Logroño á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y ñus 
ve.^—Facundo Cortadellas.—Por su 
mandado, Cándido Burgo.

ANUNCIOS,

Compañía del /erro-carml de 
Tudela á Bilbao en liquidación.

El Consejo liquidador de 
esta Compañía, ha resuelto in
vertir desde luego en el pago 
de la amortización é intereses 
de los créditos por terrenos 
^ocupados por esta linea en la 
provincia de Logroño, la can
tidad que acaba de recibir de 
la Exema. Diputación provin
cial de la misma, anunciando 
á los poseedores de estos do
cumentos que pueden entre
garlos al Jefe de*'aquella Es
tación, quien á los tres dias 
de la entrega les resolverá sa 
tisfaciendo al mismo tiempo' 
ej importe de la primera mitad 
de la 8.* décima parte y los 
intereses correspondientes á 

la misma de 9 y medio años 
contados desde 1.” de Julio de 
1869 hasta 31 de Diciembre 
último.

Bilbao 11 Enero de 1879.— 
Los delegados del Consejo li
quidador, Félix del Rio, Luis 
de Barrocia.

En el pueblo de Ventosa 
provincia de Logroño, partido 
dé Nágera,se vende un rebaño 
de ganado lanar de 92 cabe
zas hembras de todas edades.

Quien desee interesarse en 
su compra puede avistarse con 
Ulpiano Garrido,su dueño, re
sidente en dicho pueblo.

Arboles frutales de las me
jores clases preparados para 
la poda forzada ó. á todo vien
to á 3 y 4 rs. planta.

‘José Rodriguez Paterna, 
calle de la Villanueva núme
ro 11, Logroño.

PAPELES PINTADOS
P.UlA

DECORAR HABITACIONES..

GRAN ALMACEN
DE

S. ABÜSTIK ÜRTSNSM
ANTES VIUDA DE MENCHACA.'

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teniamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS A BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento, elo
giar clases tan especiales 3^ 
baratas.

Mercado NúM. 53.

/.,1 '

Imp. 7 Lit* d« if.Ortonedá, Estación 5.
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